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AUTO No. 2601 

 

Popayán, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 098 del 9 de septiembre de 2.022 

 

 

REF.   DECLARAT. EXTINCION DE SERVID. No. 190014189002 2022-00482-00.      

DTE.:  BLANCA INES CHAVES JIMENEZ. C.C. 34.558.701 

APDO:  PAULO CESAR BONILLA PERLAZA.  bonillaperlazasociados@gmail.com 

DDO.: AMANDA BUITRAGO DURAN Y OTROS. 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Subsanada la demanda, mediante el presente proveído, se procede a resolver si se admite o 

no la presente demanda. 

 

CONSIDERACIONES  

 

 

La señora BLANCA INES CHAVES JIMENEZ, actuando a través de apoderado judicial, 

formuló demanda Declarativa Especial de Extinción de Servidumbre de tránsito sobre el 

predio de su propiedad e identificado con la  matrícula inmobiliaria No. 120-237570  del 

predio identificado con la matrícula inmobiliaria No. 120-186548 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Popayán de propiedad de los señores AMANDA  

BUITRAGO  DURAN,  MARGARITA  ROA, CAMILO  ELIAS  MONTILLA  

BUITRAGO y MYRIAM BUITRAGO DURAN, con el objeto de que se autorice la 

extinción de  la servidumbre de tránsito  y se ordene su inscripción sobre dichos predios. 

 

Se ordena la inscripción de la demanda  como medida cautelar, la cual es procedente en 

este tipo de procesos. Lo anterior de conformidad con el artículo 592 del C.G. P. 

 

El caso sometido a estudio, se tiene que, se encuentran reunidos los requisitos legales y por 

lo tanto deviene la ADMISIÓN de la anterior demanda que por su cuantía se le da el 

trámite previsto para un proceso Verbal Sumario, al tenor del artículo 390 y siguientes del 

Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO.- ADMITIR la demanda Declarativa Especial de Extinción de Servidumbre de 

tránsito, instaurada por la señora BLANCA INES CHAVES JIMENEZ. C.C. 34.558.701, 

propietaria del predio de matrícula inmobiliaria No. 120-237570 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Popayán del predio identificado con la matrícula inmobiliaria 

No. 120-186548  de propiedad de los señores AMANDA  BUITRAGO  DURAN. C.C. 

36.177.579,  MARGARITA  ROA. C.C. 23.326.587, CAMILO  ELIAS  MONTILLA  

BUITRAGO. C.C. 1.061.699.206 y MYRIAM BUITRAGO DURAN. C.C. 36172452. 



 

SEGUNDO.- DISPONER que a esta demanda se le dé el trámite previsto para un proceso 

verbal sumario de que trata el artículo 390 del C.G.P. 

 

TERCERO: DISPONER correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, por el término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación personal, para que contesten la demanda y pidan las pruebas que crean 

convenientes. 

 

CUARTO: NOTIFICAR  PERSONALMENTE, el contenido de éste auto a la parte 

demandada en la forma indicada en la ley. 

 

QUINTO.-  DECRETAR como medida cautelar la inscripción de la demanda 

DECLARATIVA DE EXTINCION DE SERVIDUMBRE promovida por la señora 

BLANCA INES CHAVES JIMENEZ. C.C. 34.558.701,  propietaria del predio de 

matrícula inmobiliaria No. 120-237570 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Popayán,  del predio de matrícula inmobiliaria No. 186548 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Popayán, de propiedad de los señores AMANDA  BUITRAGO  

DURAN. C.C. 36.177.579,  MARGARITA  ROA. C.C. 23.326.587, CAMILO  ELIAS  

MONTILLA  BUITRAGO. C.C. 1.061.699.206 y MYRIAM BUITRAGO DURAN. 

C.C. 36172452. 

 

Para la efectividad de ésta medida comuníquese por medio de Oficio al Registrador de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad,  para que se sirva inscribir la demanda referida, 

expida y remita a este Juzgado los correspondientes Certificados de Tradición. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
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Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3eb47b959cf7a187aa1d731a2a56a125d365b372028ce14c27f237ea64a47b2b

Documento generado en 08/09/2022 02:12:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


